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RESOLGVOLON M2. RL 345 

ON arT o CESAR MOYÁ JIMUNEZ, 
Ce SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS, 

EN ejercicio de sus atribuciones lagales, y, 

: COHSBIDERARNDO a 

QUE mediarnte Escritura Pública de 22 de septienm- 
bre de 1577, eslebrada ante el Noterio Ouiato del Cantón fuí 

$0, 350 ha constituído la sompañla de responsabilidad limita= 
da denominada "MISCA €, LTPA.”; 

QUE el señor Leonard Schorsch Frenk, debidamente 
autprizado, ha conparecido a aste Despacho para ecoclicitar la 
aprobación de la constitución de "MINSA €, LTDA.”, a cuyo e- 
faeco ha nresentado tres coplas cortificadas de la Escritura 
Pública de 32 de septiembre de 1377; 

QUÉ el Ministerio de Industrias, Comercio e Inte- 
gxración, mediante Eesolución vfímero 912, de 22 de oetubre de 
1975 y Besolución núsero 433, de 21 de sentiembre de 1977, 
autoríza al sañor Leonard Sehorsch Yrank, de nacionalidad en 
tadounidenseg pare Que invierte la sume de NOVENTÁ Y EUEVE 
MÍL SUCRES (8/, 99%,00%,00), en la constitución de la compa- 
BñÍa de resbvonsabilíded limitada denoriacda "HMINGA UC. LTDA.*; 

QUE para el otorgeniento de la Escritura Públics 
pates referida Sa ha cumplido com todos los renulaítes nece 
varios para Su validar; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la compañía 
o - de responsabilidad liwitada denorinada 

"MINGA UT. LTDA.”, cow domicilio en la ciudad de Quito, con 
un tápiral social de CIER MIL SUCRES (S3/. 100,000,00), dívi 
dido an cien participaciones de UN MIL SUCRES (S/, 1. 009, 09) 
de valer cada una, de conformidad con los términos constantes 
de la Recrítura Pública de 22 de septiembre de 1977, otorga- 
de ente el dotario Ruiato ¿el Cautón Quito. 

ARTOCULO SEGUNDO .- DISPONER que un extracto de la Bsecrictu- 
va Pública de 22 de eesptiembre de 1977, 

cue será elaborado om esta Superintendencia, se publigue, por 
uña sola vez, en uno de los disrios de mayor circulación en
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Puerto Napo, Provincia de Napo. Un ejemplar Íntegro del pe. 
ríbdico en el que se cumplía asta formailidod deberá ser entre 

? gado a este Despacho pare tu archivo. oa o... Y 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el señor Registrador de la 
Propieúad del Cantón Tena, en el Regis- . 

tro Mercantíl a su carpo, inscriba la Escritura Pública de 
constitución de la compañía "MINGA €, LTDA,", otorgada en 
la Notaría Quinta del Cantón Quito, el 22 de septiembre de 
1977, juuto con la presente Resolución. El neñor Regístra- 
dor archivará la segunda copia de dicha Escritura y devolve 

rá las restantes eon la razón'*de la inscripción que se orde 
ne. 

ARTÍCULO CUARTO .- DISPONER que el señor Notario Público 
Quinto del Cantón Quito anote el margen 

de la matriz de la Escritura Pública de constitución de la 
conpañía "MINGA C. LTDA.", otorgada en esa Motaría, el 22 
de septiembre de 1977, que se la aprueba en virtud de la pre 
sente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 4 
notación marginal. 

  

2 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

“ : COMUNIQUESB.- DAÑA y firmada en la Su 
> perintendencia de Compañías, en Quito, a 29 NOV 

1977 
y CA MET TOR PAS MT ERRATA 

  

0 PROVEYO y t£¿Xuó la Resolución que an- 
tecede, el señor Doctor César Moya Jiménez, Superintendente 

. de Compañías, en Quito, a 
O CERTIFICO.- ” 2 9 NOV 1977 

Germán Carrión Al, 
SECRETARIO GENERAL. 
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25-X1-77 En esta fecha queda insarita la presente Reselu 
ción, Daje el númere; 0028 del Registre Mercantil, TOMO eL 

(des) dende así cumplimiento a le dispueste en el artícule 
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Tercero de la misma de conformidad a lo establecido 
“en el Decreto 733 de: veinte y dos de -Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

o Oficial 878 de veinte y nueve de A gosto del mismo 
1% MO Certifico, 

| l Tena, a , ocho de Diciembre de- mil nove 
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